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APERTURA DE SUCURSAL EN LA

CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA

DEL PICHINCHA, Y REFORMA

“DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

ESCOMPAÑÍA — NEGOCIOS  INDUS-

2y ¿1.0 RIALES REAL "N.T.R.S.R."

  

o ABRYBA, 0 CUANTIA:  INDETER-

NOTARIA | o 34005 MINADA.- * En la ciudad de

pl, . no  spemGuayaquil, República del

aade 33iBcuadór, al primer día del

_ l RA . ames" de 'fébrero de mil

. | —Hovecientos idoventáa y hueve, ante mí,

| DOCTORA NORMA¡PLAZA DE “GARCIA, 'Abogada y

Notaria. Pública Dévimo' - Tércera de este

Cantón,..: COMPArece iel "señor ROBERTO ANDRÉS

AGUIRRE:ROMÁN, : enstostado civil soitero, de

profesión 1 EjScUniDro50 4 nómbr y en re-

= presertagión:: debida?Ecompar a NEGOCIOS

_ — TADPSTRJALESIAN djsnión S.A, en 3u
.
4

. E : | .
. ¿Galidad de Eregidente, conforme. lo acredita

coñ Jda,t copiaAS, NmOramiénto debida-

] MENEe asepracpieimséritó y0plenavige
ES as:
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PU

copis debidamente certificada me exhibe y

se trarnscribirá como documento habilitan-

te al final de esta matriz; «el compare-

ciente es de nacionalidad ecuatoa,

mayor de edad, condomicilio y residencia

 

en esta ciudad de: Guayaquil, con | la

“capaci dad civil Y necesaria para celebrar

toda clase de actos:;.0: Contratos, y á4 quien

de conocerlo personalmente doy fe; bien

instruido sobre el objeto y resultados de

esta escritura. pública de APERTURA DE

SUCURSAL Y REFORMA DEL¿ESPATUTO SOCIAL, a la

que procede,comp quedargi ndidádo, “donamplia

y entera libertad,-para +SdÍsStorgamiento me

presenta e «Minuta y>mási“documentos que
LA LA

son del TENOL._giguientei.SENoRNNOTARIA:
|
|

En el Registro de Escrituras: Públicas a. su

argo, 31rvage autorizare incorporar una: de

Apertura de, Sucursaly ¿¡Raforma de  Estatu-

tos Sociales de la Compañia NEGOCIOS(

INDUSTRIALES REAL "N.T,R.S/A." S.A,, que se

otorga al tenor de las siguientes cláusu-

las: PRIMERA: ,INTERVINIENTES.- Comparecs al

otorgamiento, de. la ARSPenteEsc:ritura Pú-

blica de Reformade, Estasutos Sociales, el

señor ROBERTO, AGUIRRE::: ROMÁN, por los dei

rechos querepresenta nén + sm calidad” de'

PRESIDENTE , de. .,laniyCompáñía ' NEGOCIOS

|
|

. abm
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INDUSTRIALES REAL "N.I.R.S.A. ff  S.A., tas
. IS | D

como lo acredita con 3u nombramiento gue,o
?me

debidamente inscrito Y vigente acompaña para

que se agregue a este instrumento; y además,

deb¿damente autorizado por la dunta General

Extraordinaria de. Accionistas 'de la  com-
1

pañia, celebrada en Guayaquil, | ei día once

de enero de mil novecientos noventa y nueve,

como se desprende del Acta Certificada de

dicha sesión cue también 3e incorpora a esta

escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTAS.- a) Según

onsta de la Escritura Pública que autorizó

7

|
1

el Notario señor José María Montalván
ES

de

Cornejo, el día treinta de octubre de mil

Lo Y- 4 nú» iento cincuenta y siete, ¡jinacrita el

cin a o, de noviembre del mismo año, y debi-

dament.a aprobada. con todas sus formalidades

legales, 3e constituyó la Compañia NEGOCIOS
, r

INDUSTRIALES REAL 3.A. con. un Capital de

CINCUENTA MIL_SUCRES ¿(s/:50.000,00), aus-

crico, y pagado En Su totalidad. b) Según

consta de la Escritura autorizada por el
ro.

». a bo A

Notario Docto r Carlos Quiñónez Velásquezz, el
ALE

día veintiséis dejulio de mil novecientos
, plo Re PE :

sesenta y Eres, inscrita el veintitrés de
. y*

diciembre del mismo año y aprobada con todas
.e os. EEbo e «Y e

las formalidades legales, la sitada compañia
o «gray 23 DAS

aumentó su capital” social a La suma de
e A14q

 

E
)



TRESCIENTOS MIL SUCRES (s/. 300.000,00).- «)

Según consta de la Escritura Pública

autorizada ¡por el mismo MNotarzo, Doctor

Carloz Quiñónez Velásquez, el dia veintitrés

de |febrero de mil novecientos sesenta y

3eis, inscrita el veintidós de marzo. del
- . , sla a " ;

mismo año y apr¿pidacon Lo laz forma-
de

: , e aOA Dil si

lidades legalez, Ce”“aumentó nuevamente ql

abaie3nef
Capital Social de la eCompañía a la suma de

UN MILLÓN DE SUCRES Us.3"000. 000 ,00). d)
py

Según consta: de Ya Escritura Púrlica (que

autorizó el Notario señor Thelmo Torres

Crespo, el día cinco de marzo de mil

novecientos 3etenta, inscrita el dieciaséla

de abril del mismo año y sprobada con todas

sua formalidades” legales, se aumentó el
Sr

l oEa

Capital Social de la compañía a la suma

: .. 2 EZiaz SÁ :

de: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES

.de¿aEA 2,e . 5 : |

(s/.2'"500.DDD,00), y se reformaron algunas
Ap o

disposiciones de Estatutos Sociales.- e)

Según consta de la Escritura Pública que
"> , l

autorizó el Notario Quinto del cantón
a

Guayaquil, Doctor “Gustavo Falconi Ledeama,

el ' dia catorce de diciembre de mil
. !dsz : |

UN PA
novecientos aetenta y tres, innscrita_ el

£
1e A AAJE de po = ¡

veintisiete de' dictembrs del mismo año,
2 epiabi. bd e

debidamente “aprobada con todas las formali-

Le3 qe 1 RENE
dades legáles, sesumenté el Capital Social

O,
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de la Compañía'a la suma de DOCE MILLÓNs

t
e
)

CIEN MIL

reformaron

SUCRES (8/.12'100.000,00), y se

integramente sus Estatutoos  Sa-
,

1

ciales. DD Según. consta de la Escritura

Pública que autorizó. el Notario segundo del
CUA AA RURAL ROMAA Rel

cantón Guayaquil, Doctor Jorge ara Grau, el

día cinco
ap

nos INEN : |

de diciembre de mil novecientos
: Los

setenta y cinco, inscrita el diez de febrero

de mil novecientos setenta y sels, debi-
o |

damente aprobada con todas las formalidades

legales se

Compañía a

DE  SUCRES

igualmente,

rizada por
o

Guayaquil,
Dn cio

aumentó el capital social de la
Era |

la suma dle VEINTICINCO MILLONES

(s/.25"000. 0090,00) . g) Consta

de la” Esc-ritura bablica auto-

21 Notario 'Trigésim del Cantón

Abogado Piero Aycart Vincenzini,
* a .
bool nd

el día dos de .mayo de mil novecientos

ochenta y

junio del

con todas

DS Bo

ocho, inscrita el día trece de

o

mismo año, debidamente aprobada

las formalidades ley
CE5H BOM Ps

es, que laal

do |
compañía aumentó su capital so ial a la

OE CRB. E. é) |

suma. de NOVECIENTOS MILLONES DE  ¿SUCRES
10 Li OE NeRi ae

48,300 roo,000,00), y se_reformaron inte-
de

“esk JE, LARA BRA] PTI |
gramehte.. sus Estatutos sociale <=: 4) Según

E A PIBES cn
consta de

LD
Ai mí    
A ATA

la Escritura enblic autorizada

2 CLA ii .
por el Notario. Vigésimo” Noveno del Cartón

+ d1ozyad Dd ?.
Guayaquil, Abogado. Francisco d, Coronel

daA c4goj ÓN ]
"riores, el int GÍnco ' de mayo - de mil

DRMOÍY ATAR CN- , |

H
s



 

novecientos noventa, inscrita el primero de
. 3
ht

junio del mismo año, y debidamente aprobada

con todas las tormalidades legales, la

compañia aumentó su capital. social a la suma
: : CO OE PIOTUE ” :
de DOS MIL DOSCIENTOS MILLONES CIEN. MIL

aeOna si Lén; /

SUCRES (s/.2. 200*100. 000,(90), y se reformó
et, . godante a A

A? Éé- Li

consecuentemente 01 Artículo QUINTO de: sus

Estatutos Sociales.- 1) Consta de la! Es-
nc

critura Pública autorizada por el Notario
- e -- : ANa a7 us ,

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil,
e eras

Abogado,Marcos Díaz Casquete, el día cuatro
AN eeEE Pos LM y A . y |

de jul 10 de 131 novecientos noventa y uno,
lan eos 00 a. a) eo ana

inscrita en el Regisstro Mercantíl el cinco
2» ida A a lo Z ni . l

de diciembre del mismo año y ante el
NS Cotes . :

Registro de la Propiedad del Cantón
A : DaO , :

Guayaquil, el. dia veintisiete de marzo de

mil novecientos noventay dos, Y aprobada
LT |

con todas las formalidade s legales, que
roo A í0LE Po : |

Ls.
Compañia aumentó su capital a la suma de

TRES MIL OGHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE
o co DIG UR. QIisr dio

o MILLONES PR SUCRES 484.3.897' 000.090,00) Y
o, LA“MI er UMIDAVO : .

ambió su denominación social por la de
o O(00,000. 07 do

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "N, 1. R>S.A."
: o da icoie 2030 1587184 E ala

5.¿Bi 3 "Mediante Escritura Pe blica
SE daa AUT BiIA

otorgadaante,laMoraríaDécima Terce aSel
: 2051 . a i

antón Guayaquil, Doctora Norma, Plaza de
EooapodA E

García, el dia Yeinpq5tsho de diciembre de
y e. a e 4 4 ” 7 l : G

mil novecientos noventáy CUAtro, ÓN

|
|
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en el Registro Mercantil el treinta de enero

de mil novecientos noventa y cinco, la

referida compañía reformó el Artículo QUINTO

de sus Estatutos ' Sociales, y aumentó su

Capital Social a la suma de QUINCE MIL

E
A
E o EE Y O E Ur a a E ta-OCHOCIENTOS “SESENTAY DOS MI

(5/:15.862'D0D0.000,60).- k) Según consta de
IN Ene poo ,
e il a* él A A e » . oe h .

la' Escritura” Púbtica ctorgada ante la

NotariaDoctoraNorma Plaza de Garcia, el

. oa Vo aia TO at E . . ,
dia veintisiete de noviembre de mil

novecientos noventa y seis, inscrita en el

ORegistro Mercantil el diecinueve de febrer

h
s

ode “mil novecientos noventa y Siete,

referida compañía aúmentó su capital 3ocial

a la suma de TREÍNTÁ Y NUEVE MIL MILLONES DE

SUCRES (s/.39.000"000.000,00), reformando

consecuentemente 'el “Artículo QUIINTO de 3us

Estatutos “Sociales. - 1) Mediante Escritura

pública” otorgada" áñte el Abogado Virgilio
»

Notario Suplente DécimoIos
Jarrín " Acunzo;

ARS DALE ,
Tercero del Cantón” Guayaquil, el día diez de

julio de mil novecientos noventa y ocho,
, a Ca DI ! :
debidamente' inscrita en el Registro Me

: bs te LCa Z mbr .
cantil el dieciocho de septiembre del mismo

año, la compsñto”aludida sumentó >su Capital

cial"a 13” sSunia de “SETENTA!seri MILLONES DE

SUCRES is! .30%000'“DDD. DDD ,00) y reformó tam-

vien”elRrittadobinro' Íde sus Estatutos

 

 

 



Sociales.- m)"Fiñalmente,aSeneral
ss

. . . . )

Extraordinaria de Accionistas de sopIOs

 

INDUSTRIALES REAL "N. TI.R.3.A. Mo. en sezión

celebrada el día. ¿ONGSdeenero, de mil

.; ROVeCigntOS peygnta Ya DPSJSg URSRIpAnente
resolvió autorizar la apertura deSucursales

en las siguientes Provimgigo y ciudades:
Pichincha en QUITO Y.SANTO. POMINGO DE LOSA

COLORADOS:Tungurshua en la ciudad de AMBA-

TO; Azuay en la ciudad de,CUENCA; Loja en la

ciudad de LOJA; Manabí en,la ciudad de POR-

TOVIEJO, reformando el grtículo SEGUNDO de

s3us estatutos sociales Rara, que guarden re-.

lación con. la resolución,¡¿gggptada, y, auto-

Tizando a su Presidente, Apra. que celebre y

suscriba las. correspongdgases,Escrituras pú-

blicas de Apertura de cada,una de las nuevas

Sucursales y realice todoslos trámites ne-

cesarios y pertinentes PARA cumplimiento

y perfeccionamiento legal,deesta” Resolu-

ción.- TERCERA: PECIARACIONES.T 3n virtud de
lo anteriormente EXPUESEOy E? Suscrito com-

pareciente, señorROBERTO AQUIBRE ROMÁN, por
los derechos ,que.Ieprssanta, de ; AEgoCtos
INDUSTRIALESBEARyPa. CAR
calidad de Presidente,yr Aspidamente. autori-

zado por la JustaSaarrahogigtracrdinaria de
|

Accionistas celebrada, el¡gégyonce,de enero”

3u
 

RC,POni. - 0... |



00
» 2 |

de mil novecientos noventa y nusve, DECLARA:

 

UNO: La APERTURA DE LA SUCUESAD de su re-| :

|presentada en la ciudad de QUITO, Provincia

de Pichincha, República del Ecuador, con

4-q-

fuplena validez para todos los actos, cont

tos y efectos legales; DOS: Que quedan RE-

 

” FORMADOS LOS ESTATUTOS SOCIALES de su repre-

NOTARIA sentada, en su ARTICULO SEGUNDO del CAPITULO

Guayaquil PRIMERO, el mismo que desde ahora dirá: "AR-
Dra. Norma

Plaza de TÍCULO SEGUNDO.- La compañia es ecuatorjianaG ía E i

y tiene 3u domicilio principal en la ciudad

de Guayaquil, Provincia del Guayaz, con

sucursales en laz ciudades de Quito y Santo

Domingo de los Colorados en la Provincia de

Pichincha; en la ciudad de Ambato en la Pro-

vincia del Tungurahua; en la ciudad de Cuen-
nm

ca en la Provincia del Azuay, en la ciudad

= . de Portoviejo en la Provincia de Manabi; y

en la ciudad de lboja en la' Provincia de

z Arts a - ? , . = 5
Loja, todas dentro de la República del

Po
re

Ecuador. Podrá establecer otras sucuríalesz y

AA
agencias en cualquier lugar, den

rritorio nacional o/en el extranjero, con-

Pioo |
t y > ? Ñ A z E . +

las leye3, y por resolución de laa
.

forme

al de Acciconiatas en tal senti-e p
aJunta Cene

do".- CUARTA:DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se
“e .a no ante Loa 1incorporan como documentos "habilitantes, el

nombramiento del fepresentante legal compa-

”

o



La

: + > TC A-+ Es ¿Areciente, y el Acta certificada de la sesión

de Junta General Extraordinaria de Accionia-

enero de mil DOTEROS,noventa y ¡nueve.-
Lo BOTANUqek o,

dqgregue usted señora Notaria, las demás

ciáusulaz de estilo ¿para la perfec ta validez

m
m

h
o
.

n
m 3 sí c
l

H
r

fs
.

F = fu

$ p
s

mñ
4
0

re
fe b
s

mñ | E tn a 41 E 108
]
O E e a E E tr Ef

+ La . .

IOLGUÍN ESPINEL.- Registro número: Quinien-

tos diecisiete”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA F.

ACTA: "ACTA DE SESIÓN DE IONTA (CGENERAL

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DÉ

LA COMPAÑÍA HECGOCIOS NDUSTRIALES REAL

"N.T,.R.S.A.* S.A. CELEBRADA EL DÍA ONCE DE

ENERO DE MIL NOVECIENTOS WHOVENTA Y MUEVE,-

gn la ciudad de Guayaquil, Provincia del
A

Guayas, República "del Ecuador, a 103

|

once dias del mes de enero de mii

r ¡ + : 10 * | ¿enovecientos noventa Yo Nueve, a laz diez

horas, en el local social de la compañia

ubicado en 3us oficinas «Cel inmueble sin

número de la Av:enidaCarlos Luis Plaza Dañin

y calle Primera, Y. 18 ciudadela La

Atarazanas, 3 í peñores accioniatas0a
reúnen. 93

de la compañía. MEGOCIQE ¿INDUSTRIALES REAL

MA
"N.T.R.S.A.S, SAmoESTENCIA,, LISTADO"Y

CONVOCATORIA.-. .Agisteg Jos >iguientes az

: * + | v

cionistas:, Señora Gloria Román viuda de
. LA ETA ! ¿e a

aemn . Aant ¡
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] Catas : ] Go
Aguirre, propietaria de trescientas dáborcy

a

mil. trescientas:noventa acciones; 3eñor
: |

A

Julio AguirreRomán, propietario de dos mil

ciento: ::meintidós. acciones; señor Eduardo

 AQUÍTER(Román, ¡propretario de dos mil ciento

 

veintidós” anionesir señor”“Róberto Aguirre

Román, ¡propietario de dos mil ciento

veintidóg  ¡acciones;. señora María Gloria

águirre. Román, de. Vargas, propietaria de

ciento ochenta.y siete acciones; la compañía

Camarones y. Langostinos del Mar, CALADEMAR

S.A., Yrepresentada. por su Ger-ente General,

-3eñor dJofíre León :Orellana, propietaria de

nueve mil. ciento: quince acciones; la com-
|

pañía Cultivadara de. Camarones Ecuatorianos

CULCAE C. Ltda:yirepresentada por 3u Gerente

General, - señor. Roberto ' Aguirre Román,

propietaria...de1, catorce: mil cuatrocientas

ochenta ¿4 seisgoiacciones; la compañía Pro-

cesadora.  Camarenera:. Ecuatoriana PROCAE C.

LTDA.,: representada¡por su: Gerente General,

e

3eñor Roberto (Aguirre Román, - propietaria de

—valntiséis omidigsetecientas .ochenta y un

- ACCIONESJE la Ecompañita Pesqueros Unidos C.

   
dor r.Espreseptada. sfpor.:su “Gerente, señor

. Eduardo: Aguirre:Román; propietaria de ciento
On rre |

PARAY: jergas mil:tdoscientas cuarenta y

Ocho. assigpesa laicompañía Comercializadora

 



de Productos COPROMAR C..LIDA., representada

"aJ0r 3u Presidente, aeñoro:Eduardo Aguirre

Román por ausencia de./suwiGerente General,

propietaria de . diez ido:cuatrocientas

el

 

reinta y. tres acciones19y,1finalmente,e
t la

|
compañía Panameña.  Interocean' Charter and

Fisher Co... Inc., representada por 3u

Apoderado en Ecuador, . señorAbogado Andrés

+ . . . . |

Holguín Espinel, propietaria de ciento

treinta y cuatro. mid novecientas noventa' y

cuatro acciones. . Presider= la sesión

t ”
SId

e

p a] : - e 5 z pue ; -
como Secretario el: Gerente. General, 32

Julic Aguirre Román, quiefí'a=z ¡nmediar O

¿procede a dar cumplimiento alo diapuestoa len

el Artículo Doscientos ochenta. y uno de a

Ley de Compañías. -Esta:listaide asistentes

es elaborada por el. Secretario, quien

certifica y deciara que: todas las acciones

representadas_.en.esta sesión;*sión ordinarias

y nominativas de; un. .valoptide*Géfen Mil: Sucre t
a

 

cada una, de tal.manera:queslas SETECIENT
o
AS

MIL acciones presentes, ioepresentan un valor

total de SETENTA. MIL MILLONES DE SUCRES, con,

lo cual 3e, comprueba siadipresencia +. de lx"
Í1 4

totalidad. del. capitalo:social: suscrito 'y'

pagado de larcompañígic Lospresentes - en

eforma unánime «resuelven: y“aprueban la
l

ge Li
- . oa enn
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o

onstitución y. celebración de una Mista

oGeneral Extraordinaria Universal de calo-
o mo hn .

nista3, omitiendo el requisito de convo-

cCcatoría por la prensa, al tenor de lo
e E |-

dispuesto en al Artículo Doscientos ochenta
a ...

de la Ley. de Compañías, por lo que 3e pasa a

la elaboración del rrovecto del orden del
. , 1

día, que consta |de los 3iguientes puntos:
. AlboCE :

UNO. - Conocer y ¿Fesolver sobre, la apertura

de varias sucursales de la compañía dentro

edel territorio ecuatoriano; DOS.- Conocer Y

resolver 30bre la reforma al Articulo

Segundo, del Capitulo Primero 'de loz
ea pres % , ñ sn -

> de

EstatutosSociales de la Compañia; y, TRES.-

Conceder la autorización para que una

cualquiera. de los representantes legales de
+

pet, El - |

la compañía proceda ai otorgamiento y
. e 1 1

suscripción de las escrituras públicas de
a
Dra

apertura de sucursales y reforma de
. so” E

me E a ol »

estatutos sociales, con las máz amplias
£ DOTE HE l

Facultades. Puesto que fue a consideración
A Y e a

de lospresentes el proyecto del orden del
. LUODS.  2I5

día, lo”“aprobaron sin modificaciones Y por
E ADAL . ]

unanimidad,. declarando expresamente estar
. 4 te el E asc > p >

debidamente informados y documentados con la
Ls a E z . |

ida anticipación. sobre dos puntos a
no LALA LFiau Lo.

tratar, razónpor' la cual, todos loa ac-
CRA TAdGe a E

cionistas presentes resuelven constituirae,

eS 29 LacunaBE

|
!

 

 

 



Coamo 21 2fecto se —constituyen, en Junta

General Extraordinaria de Accionistas.-

INSTALACIÓN: En virtud de la resolución

unánimemente adoprada y considerándose a

la presente Junta General, válidamente
ho- a |

E EL o
del orden del día aprobado, elo señor

Presidente declara instalada la sesión,

crdenando que por Secrecaría se archive la

. | " o o de de , Ñ

lista de asistentes elaborada y se dé fiel

cumplimiento a todos los requerimientos y

exigenciaz legales para este tipo de Juntas

Generalez, lo cual es inmediatamente cum-
E
ES

plido.. Seguidamente el Presidente pone a
CLOTEBO o

consideración de los presentes el primer
: LE | Lo L 3.

punto del orden del día, manifestando a los

presentes 1 to

r |

: z |

urgente neecesidad de proceder a

aperturar Sucursales de la compañia en

diveraaz - provincias del paiz, a fin de
. e.
ca a1 " ns l

z s : I

incrementar la preséncia e imagen de la

empresa y 3us productos y tener además, un
: : Lo $: :

mayor y más eficiente control de toda su
-

área de comercialización. Tras kreves
czuumes basso los

deliberaciones Y en base Pas explicaciones
: Ao nm y ol ,

y fundamentos expuestos opor el... señor
EA do BED o Aa

Presidente, la Junta “General en forma
o a iZE “y4 lato O ,

unánime resúelve aprobary autorizar la
o SE |

inmediata aperrtura de - Sucursales en! las

ricdmn
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resolución anterlqumente: adoptada .

¡

ra¿IU

ciudades: de .Quiíto:. y Santo Domingo de los

«Colorados ¿derntarePrevinciarde: Pichincha, en

la: ciudad- de cámbato de la. Provincia del Tun-

gurahuaylien: lavciudad de-Cuenca de la Pro-

vincia -del :«Azuay, cen la ciudad ds Portoviejo

dela“Provincia:de Manabí, y en la ciudad de

Loja, de” la Provincia de Loja. De inmediato

se pasa:adtrátarell segundo: punto del orden

del dia, manifestando el Presidente a los

presentes,quelesiomecesario proceder a re-

formar el artículosegundo del Capítulo Pri-
|

mero” deslos: Estatutos Sociales, a fin de que

£ate cguarde:relación Yo.concordancia gon la

La Junta

Generalizresuelea en forma. unánime reformar

el.artículo. citadoaws+del Capitulo Primero de

los ¡Estatutos Sociales, el mismo que .a par-

tir:ide:rahora!vdehberná, decir: "AARFÍCULO SEGUN-

DO. “Laz compañálasex:ecuatoriana y tiene 3u

:¿domioilio: principal teenlaciudad de Guaya-

quil;1a Pyovincial déds Guayas,con sucursales

en*lasitiudades ide Quito yi Santo Domingo de

sa"ro9Cobiradosy en slap PRORAReAa: de Pichincha,

  

 

 

“enclasciudad:denlAmbato..en:la Provincia del

«Tungurahua,y.en dap ciudad, de Cuenca en la

¡iRrovincia:del LA2UaY» ens la. cjudad de Portu-

viejo temp lamimProfinsia: de.Manabi y en la

“ciudadoide ..Loja Dala Provingia de Loja,

 



todaz dentro de. la República del Ecuador.

Podrá establecer otras «sucursales Y agencias

en cualquier lugar, dentro «del territorio

nacional o en elextranjero; conforme a las

Leyes, y por resolución dela Junta General
o]

de Accionistas emtal .isentido."- Finalmente

se pasa a tratar el último punto del día,

sobre el cual,. la: Juntas General en forma

unánime resuelve: conceder -al. Presidente de

la compañía, señor «Roberto. Aguirre Román,

la autorización para quercomo representante

legal y a nombre--y - en. representación de la

sociedad, proceda ajdiurealizar todos lo

trámites que 3ean necesarios y. requeridos

para el cumplimiento y perfeccionamiento ae

lo anteriormente -resuelto,.>especificamente,

a otorgar "y suscribir Has respectivas

escrituras públicas) deisepértura decada una

de las sucursales aprobadas;y proceder a zu

“inscripción; con las mágivamplias. facultades

Y atribuciones,” de: tal” forma. que no se; vea

impedido'o “limitado :en e us: actuación por

falta de Facultades: que «as pesar de no estar

detalladas, lerson 'iguelmentie: conferidas. No

habiendo otro asunto qué tratar, :.382 concede

un receso páreLalelaboracióntdela presente

acta por'Secretaría; ¡Imimisma que, una vez

reinstalada"la “Junta, e[odn ¿los milamos

aro Aricon . a,inme

 

ta

.



 

- NOTARIA
130

- Gyayaquil
Dr. Norma
Plaza de
García

 

  

legales».¿vigentesnCon lo cual el seño

asistentes iniciales, es leída de viva v0z,a

los presentes, quienes la aprueban en todas
|

|
sus partes y:-3ain-modificaciones, ratifi-

cándose en todo: su: contenido. y firmándola

en cumplimiento de expresas disposiciones

E

Presidente levanta cla 3e3ión, ¡agradeciendo

a los. presentes por su asistencia y

ordenando que se archiven en el expediente

de esta sesión, junto con los listados Y

demás documentos legaleza, los nombramientos

presentados. por. los representantes de las

compañías accionistas mencionadas. ' firmado)

Roberto ,AGuUiFIS5Ro, Presidente-Acci oni3ta;

m E

Por |
firmado) ,¿dulio . Aguirre R., Gerente Genera

1Gi GaSecretario-Acci orispas ¿ firmadoí Señora

Esia -Román: v¿uda,:qe águirre, Accionista;

firmado) María Gloria Aguirre; de Vargas,

Accionista; firmado) Señor Eduardo Aguirre

R., Asejonistaj, «5ipmado] Señor Joffre León

Der Como -¿SOEPRES, ¿EPnezad, de Camarones y
|

Langostinos: del;:Mar S.A. CALADEMAR, ac-

csonisras :Fismado) ¿Señor Roberto Aguirre a.

como . : Garents Gen ? al | de, ¡tivadora de

Camarones Espasorianos _CULCAE . LTIDA.,

accion:ata Firmada). Señor. ¡Roberto Aguirre

RL,cOmO Gagente. General de Procesadora

Camaronera.. ¿Ecuafozlana PROCAE Cc. LTDA.,



Señor Eduardo AgulrreEo 0 n a L y h
a tw rt o ld
]

j
a ts H cp DO L

 

R., como Gerente- de "¡Pesqueros Unidos Cs

Ltda., accionista; firmado) Señor Eduardo E :

Aguirre R., como Presidente de  Comercia-

ldizadora Ade Productos COPROMAR CC.  LTDA.,

accionista; Yr firmado!Abogado "Andrés

Holguín Espinel como Apoderado de Interocean

Charter. and Fisher Co+ Inc..- CERTI-

FICACIÓN.- Guayaquil, a? trece de enero de

rmil novecientos noventa y nueve.- Certifico

quae 21 acta de sesión dá Junta General —

Extraordinaria¿de Accioristas de NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL -"N:TÍRÍS:A." S.A.) que

antecede, celebrada en“Guayaquil, el once de

enero de mil novecientos" noventay nueve, 23

fiel copia de -su original-que reposa en los

libros de la ' "compañia; a“ los cuales me -

remito en caso necésario:-: LO CERTIFICO.-

(Firmado) firma i¿legibls JULIO AGUIRRE >
. |

ROMÁN.- GERENTE * "GENERAL *?- SECRETARIO" .-
+ A EN | ”z

NOMBRAMIENTO DEL ' PRESIDENTE DE LA COMPANIA

NEGOCIOS INDUSTRIALES> REAL "N.T.R.S.A.” 5.
2%

A.: "NEGOCIOS “INDUSTRIALES"REAL "N.I.R.S.A."

A

3.A..- Guayaaquil, “tres? de agoato de ¿mil

novecientos noventayocKo.- Señor Dap.-

ROBERTO AGUIRRE” “ROMÁNVEoCiudad.- De mis

consideraciones? “Mé esgrace comunicarle

la Junta Generart”Extraordinaria de
1
i

1¡

- |
|
|
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Accionista: Lu de la compañíih NEGOCIOS

| :
Gu

INDUSTRIALES REAL -"N.I.R.S.A." S.A., en su

3=sióncelebrada. e1 día de hoy, tuvo el

- : . ,

acierto, -de-. reelegirlo para el cargo de

PRESIDENTE, por el perícdo de o E 0 O po id
e

7

4
* al

De conformidad: conislo. establecido 'expre-

samente. cuen . lo3-y.Artículos
e

Decimoguinto:de:clos «Estatutos Sociales que
|

constarcodificadosien la Escritura Pública

de Aumento de Capital y Reforma Integral de
|

|
Estatutos ¡que autorizó el Notario Trigésimo.

del Cantón. Guayaquil, Abogado Piero Aycart

Vincenzini, +:el: dos de. —mayo de mil

novecientos. ochenta :y ocho, inscrita en el

Regiatro Mercantil el día trece de junio del

mismo año,, usted. fendrá la representación

legal, . jpndicial. y, extrajudicial de la

compañia,de.manera individual.- La Com-
l

pañía-:, cambió - .3u : nombre 0. denominación,

mediante EscrifuraszPública otorgada ante

el Meraxio .Vigésimo Primero. ¡del Cantón

Guayaquil, Abogado Marcos- Díaz Casquete, el
|

cuatrfg, de julio. de mil novecientos noventa y

uno, inscritadefojas treinta y cuatro mil
OS |

¿ROMRCISaGOS pEqinpaskuno achasinte y cuatro
1

mil _nSyecienDOROgusgenta;,y¿euabro, número

kh
cuatFooparaRASOSRegistro Mercantil,

  

me LibrcaSesaTROÓReRÍSLes. “y ¡anotada bajo el

3 coma sn:gaapio: a _ o

Car, .

e

Octavo o

- A

 

 



AeAAAO

|

. : . cs A o . |
numero veintitrés mil novecientos setenta Y

cuatro del Repertorio; el “dínco de diciem-

bre ¿de mil novecientos“ noventa y uno.-.

Augurándole éxitos: ¿en 1"su gestión, me

suacriho de. + usted, Muy. (Atentamente,

(firmadoj Firma i-ilegible. AJULIO * AGUIRRE

ROMAN . - GERENTE:3GENERAAbSECRETARIO. - CERTI-

TICO: ACEPTAR EL(CARGO -PARA TEL QUE HE SIDO

DESIGNADO.- Guayaquil; tres de agosto de mil

novecientos noventa .y ocho.- "(Firmadoj firma

ilegible. ROBERTO AGUIRRE... ROMÁN.-  PRESI-

DENTE.- Roberto Andrés Aguirre  Román.-
|

Nacionalidad ecuatoriano.” Cédula de Tiu-

dadanía número Cero nueye¿cero tres cuatro

Ga oNm:e

a

uno cuatro dosnu “En la presente

fecha queda .inscrito”“ezté'*"Nombramiento de

PRESIDENTE. Polios- [5)* enta “mil nove-tu «l
e

(f to

cientos sesenta: y 3elis. “Registro Mercantii

número quince” mil.setecientos cuarenta y

cuatro. Repertorio número!veinticuatro mil

tres.- Se archivan los Comprobantes de pago

por los. Impuestos respectivos. > Guayaquil,

siete de 'agosto- de mid?hoveciéntós.noventa Y

ocho.- ¡(EL ÉniadoTELUIPTEGABVES- “ABOGADO

- HÉCTOR- MIGUELALCÍVARSURNDRADE. - “Reégistradde

Mercantil. - dele*Eaneóa*GRáfGquito “iHay un

sello que“dfce: "negistrormsntil = cantón

de
Guayaquil] ".- El otorgante me presentó 3us

A

 



Ln e eadsols AN UL, PRUNIZLA

DEL PICHINCHA, Y REFORMA DEL ESTATUTO. SOCIAL. DE LA CIA NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL "“NIRS.AS SA.-

respectivos 'documentos' de Identificación
o,

. a rt ir no e , - >

> Per3onal.- Leida” que le fue la presentas
t, , “l

 

escri¡tura de principio a fín y en alta voz,
cr ARA: Pe

por má la. Notaria al Representante de la

IAN éste la “aprorbó en

 

   

   

4 a , e Cd ES El

. todas." ly ”* ada"Na de Sus partes, -3e
l poa aRARO mo %
afirmó, ratificó y firma en unidad de acto y

NOTARIA, A A  commi 1 Notaria, de todo lo val DO

Bo vara oa sd A
Guayaquil BE > .
Dr” Norma ma
aza de

0

García ÓN Fs
ateAjoe . As 21)

em. yoo i m0 z - Lo e E, yo. do

So,227goIA

p. NEGOCI INDUSTRIALES REAL "N.1.R.S.A." S.A.

f) Sr. ROBERTO ANDRÉS AGUIRRE ROMÁN

Presidente

C.0.$ 003411329

C.V.F 222-141
nn

R.U.C.$ 0990007020001

    les ta dl ms defrdi

 

 

 

 



RAZON DOY FE: que en esta fecha he tomado nota de, la Resolución

4 99-2-4-1-0001098 de fecha 30 de Marzo de 1.993 emitida por el

Intendente de Compañías de la Superintendencia de Compañías

al margen de la matriz de APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE

QUITO PROVINCIA DEL PICHINCHA-Y REFORMA - DEL ESTATUTO DE LA

COMPAÑIA NEGOCIOS INDUSTRIALES, REAL N.I.R.S.A. S.A. de fecha1

de Febrero de 1. 999, otorgada ante la Notaria Décima Tercera del
- .

Cantón, Doctora Norma Plaza de García -Guayaquil, Abril 5 de

ady ps
ot 

Dr. MasDidia
. NOTARIA DECMA1TERCERA.
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tq .

Factorlora romo Das qa ds? O Pear 7 nato.

> rotar Tire O rua ea ME TURA

EO

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la
RESOLUCION ¿número MIL,”.NPYENTA- Wi...¿DGHO, DEL— SR, INTENDENTE DE

EASIASDE GUAYAQUIL; de 30 'dÉfl marzo de 1999, bajo el número
ii4dAdel REGISTRO MERCANTIL“tomo 130. Queda rchivada la

) a copia certificada de la Escritura. Pública de APERTURA
SUCURSAL en la ciudad de Quito y Reforma de Estatutos, de

la compañia NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "  N.I.R.S.A." S.A.  .-
Se da así cumplimiento con lo dispuesto en el” ARTICULO TERCERO
de la citada RESOLUCIÓN y de conformidad. a lo establecido en
el decreto 733 de 22.: de.agasto de (1975, publicado en el
Registro Oficial 878-de, áBbsto del mismo año.- Se anotó
en el Repertorio bag 09.- En Quito, a dieciocho
de mayo de mil no Mve.- EL REGISTRADOR.-—

  

   

  
   

    
 

TCUAV AL

, En cumpl4miemto de lo ordenado

en ls ResoluciínNa9OndntAu0001098dicteds el 30 de Marzo de -

1.999, por el Intendente de Companíes de Gusyaquil, se tomó note -

de este escríture de APERTURÁ DE BUCURSAL EN'QUITO Y REFORMA DE ES
TATUTOS de NEGOCIOSINDUSTRIALES REAL "N.T.RoSoAo* 5. A., a fo -

jas 5.348 del Registro Mercant: AE 1.957, 6.792 del mi smo Registro

de 1.963, 1.206 del nombredo,Re ¿stro de le 366, 1.069 del Registro

Industrisl de 19370,5e 4Ay 5 amo Registro de 1.973, 1.270 del -

expresado Registro de 1.976, 43.270 de dicho Registro de 1.988,  -

12.919 de igual Registro de 1.990, 34.937 del mencionado Registro -

 



de 1.991, 4.388 del propio Registro de 1.995 y 10.445 del

Registro Industrisl de 1.998, al mergen de las inscripciones

respectivas.-Guayaquil, uno de Junio de 211noveno no -

venta y nueveo”El Registrador Mercentilo-

me HECTOR MIGUELALCIVARNA
A«hoguavadoy Mercantil del Cantón Guayaquil
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DOY  FE:- | A há y, al margén de La matriz
. ANAA Aa An

] conepaMiGneO,20 potsaento a lo dispuesto en el
ROAD qu 4 . >>

Artículo duinto, “deHaRestución No.99-2-1-1-0001098, de

jecha faeinta de maizodeamá£ novecientos noventa y nueve,

deLa Superintendencia de Compañtas en Guayaquil, tomé

nota de la APROBACION de La apertura de sueursal de la

compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL * N.T.R.S.A." S.A., en

Po 7 la cdudad” “deso QUITO, Provincia del Piehincha y, la
aergoo rey >.

  

  

 

  

 

Aeforma” deEstatutos deEcompañia antes nómbrada.
rn : => + t mn ay? fsacma.) al: e mo pa P= o- : EN

Guayaq 3. qe AO eao

  

A
Ss. - - (S).* eb [tine"Taj. "| . 7
at — Ta GT »: EsBALA “ -

o e QS as $2 gay a der ¿o PT

a SUA AQ
« tao ia tge orto e ars, P LO A AQUI al ds

Tinto: 20 orionPAdatoto48 do faLley *
Kc.liicl reformada por Docrezo Elp. emo Láraoro 0313 ve
ntrzo:31 da 1973 publicada en el Registro Oficial Ko 164
úcl 12 de abril de 1278, DIY Fiz que la fotocopia proce-
dente que consta doDOCEfojas, es exacta al
documeaAa
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